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Edificio proyectado por el arquitecto Mariano Anselmo Blasco en 1867 para el 
propietario de la finca Vicente Monforte. La construción se hizo ajustada al 
proyecto suprimiendose el coronamiento de balaustres. En 1879 se ampliaba 
la casa por la parte correspondiente a C/Sta. Isabel y Once Esquinas, con 
arreglo al proyecto del maestro de obras Antonio Miranda de 1879. 

Con fachada a dos calles (y callejón posterior) y ángulo achaflanado, consta 
de sótano y cinco plantas (B+entreplanta+3), rematada en alero. 
La fachada, de ladrillo revocado, presenta composición homogénea, y está 
ordenada en las plantas de pisos a base de ejes de vanos adintelados, 
abalconados y en arco escarzano, cuyo vuelo y tamaños disminuye en 
altura. Las tres plantas de viviendas presentan sobria decoración moldurada, 
también jerarquizada. Un friso de junquillos recorre a modo de zócalo la 
primera planta que sólo llega hasta el chaflán, disminuyendo la decoración 
en general, en la fachada de la C/Sta. Isabel y siendo inexistente en C/Once 
Esquinas. Impostas molduradas recorren la fachada a la altura de las líneas 
de forjados. En el chaflán se conservan miradores acristalados con estructura 
de madera. La entreplanta conserva su disposición original de grandes vanos 
en arco escarzano, si bien el acondicionamiento (discreto) de local, anula el 
efecto de basamento del edificio configurado por los vanos de ambas 
plantas integradas en un orden gigante. Corona el edificio un alero de 
madera sobre canetes con un tratamiento diferente en cada fachada del 
inmueble. 

Edificio de carácter ecléctico dentro de la tipología generalizada en la 
C/Alfonso I, de marcada influencia francesa. 

FUENTES: Archivo Municipal. 
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